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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

950.- DECRETO del presidente del Consejo Rector del Organismo Autónomo Instituto de Estudios Ceutíes, D. Car-

los Rontomé Romero, por el que se resuelve la Convocatoria 2021 de Ayudas a la Investigación del IEC.  
 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 
En el marco de la convocatoria 2021 de Ayudas a la Investigación (BOCCE n.º 6094, de 11/05/2021), con fecha 26/04/2021 se 
emitió por parte de la Intervención de la Ciudad el informe de fiscalización de dicha convocatoria, con una cuantía global de 
40.000 € para tales ayudas y una dotación máxima de 4.500 € para cada una de ellas, correspondiente a la partida 2021-
003.334.1.480.00 del capítulo 4 del presupuesto de gastos del IEC. 
 
Con fecha 20/10/2021, se reunió la Comisión de Becas y Ayudas a la Investigación del Instituto de Estudios Ceutíes como ór-
gano instructor de la convocatoria y, aplicando los criterios de valoración que determinan sus Bases Reguladoras (cuarta, aparta-
do 1), acordó proponer la concesión de tales ayudas a los 10 proyectos que se relacionan en el Anexo 1, cuya dotación se indica 
para cada uno, siendo desestimadas el resto de las solicitudes que figuran en el Anexo 2, y dicho acuerdo sirvió de base para re-
dactar la propuesta de resolución provisional que se publicó el 08/11/2021 en la página web del IEC. 
 
Con fecha 17/12/2021, se volvió a reunir dicha Comisión y constató que en el plazo de 10 (diez) días hábiles previsto en tales 
Bases Reguladoras (tercera, apartado 5) y constató la presentación en tiempo y forma de dos escritos de alegaciones suscritos por 
los solicitantes cuyos proyectos no aprobó la Comisión. El vocal de Investigación de la Junta Rectora emitió sendos informes en 
relación con dichos escritos, en los que respondió a las respectivas alegaciones con argumentos basados en las observaciones de 
los evaluadores y en las consecuentes calificaciones que estos otorgaron para los diferentes criterios de valoración, así como en 
las propias manifestaciones de los alegantes. Los miembros de la Comisión analizaron con detalle tales informes –integrados en 
el expediente de la convocatoria– y se ratificaron en su contenido desestimando las alegaciones presentadas y, en consecuencia, 
aprobando la propuesta de resolución definitiva en los mismos términos que la provisional, que fue publicada con fecha 
20/12/2021 en la referida página web. 
 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
El procedimiento practicado por el citado órgano instructor se ajusta a lo establecido en los apartados 4 a 6 de la tercera de las 
Bases Reguladoras publicadas en el BOCCE n.º 5677, de 12/05/2017, que rigen las convocatorias de Ayudas a la Investigación 
del Instituto de Estudios Ceutíes. 
 
De acuerdo con tales premisas, la propuesta de resolución definitiva está debidamente motivada en los informes de evaluación 
correspondientes a cada uno de los 12 proyectos presentados, en los de respuesta a las alegaciones formuladas y en el dictamen final 
de la Comisión, de todo lo cual queda constancia en el acta de su reunión de fecha 17/12/2021 que se incorpora al expediente. 
 
Siguiendo el trámite previsto, esta propuesta se remite a la Presidencia del Consejo Rector del IEC, tras comunicarla al Área de 
Intervención de la Ciudad, a los efectos procedentes en el ámbito de sus respectivas competencias.  
 
PARTE DISPOSITIVA 
 
En virtud de lo previsto en las Bases Reguladoras (tercera, apartado 6), la Presidencia resuelve conceder las Ayudas a la 
Investigación del Instituto de Estudios Ceutíes, en el marco de la convocatoria 2021, a los diez solicitantes que figuran 
en el Anexo 1, con la dotación indicada en el mismo, y desestimar el resto de los proyectos que se relacionan en el 
Anexo 2. 
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A tenor de lo dispuesto en el citado precepto de las Bases Reguladoras, la presente resolución agota la vía adminis-
trativa y abre la jurisdiccional a los interesados para que acudan al ámbito contencioso -administrativo en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de recepción del traslado del presente decreto, sin perjuicio de la 
interposición alternativa de un recurso de reposición ante el propio presidente del Consejo Rector en el plazo de un 
mes a contar desde la misma fecha. 
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